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Argentina : Territorio, propiedad, Patria. Sabido es que hay políticas imperiales que arrasan con todo, y que la mentira hoy es regla, pero también es verdad que

cada vez es menos lo que se oculta y más lo que se sabe. Ahí está como prueba la caída de circulación de grandes diarios... Mempo Giardinelli
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Sabido es que hay políticas imperiales que arrasan con todo, y que la mentira hoy es regla, pero también es verdad
que cada vez es menos lo que se oculta y más lo que se sabe. Ahí está como prueba la caída de circulación de
grandes diarios que, en su locura periodística de silenciar escándalos del gobierno y negar o falsificar la realidad,
pierden lectores y sólo les quedan franjas etarias en extinción.

Lo anterior es pertinente para reflexionar otra cuestión medular que ha sido y sigue siendo sistemáticamente negada
: la cuestión territorial.

La propiedad privada y la pública, y la casi eterna pugna entre superficie y subsuelo configuran un conflicto
jurídico-político que lleva más de cinco siglos y atraviesa toda nuestra historia constitucional.

Este debate ha costado y cuesta fortunas al país, porque sigue invisibilizado todo lo que tiene que ver con la tierra y
con el endiosado « campo », entelequia que no define nada y sólo ha servido para convencer al pueblo argentino de
una falacia : que « el campo somos todos ».

Por eso en la propuesta de nueva Constitución, El Manifiesto Argentino plantea resolver la cuestión del territorio
acabando, primero, con la negación del latifundio porque esa invisibilización impide cuestionar el tamaño de las
explotaciones agropecuarias, con todo lo que eso implica en materia fiscal, productiva y laboral. Y cuestión que
analizamos con Pedro Peretti en el libro La Argentina agropecuaria. Propuestas para una agricultura nacional y
popular de rostro humano, de próxima aparición con este diario.

El asunto es gravísimo porque la inmensa mayoría de los argentinos y argentinas, incluyendo a casi toda la
dirigencia política, en materia de política agraria y desde 1983 piensa y actúa como si el latifundio no existiese.

Increíblemente, y salvo raras excepciones, para nuestras dirigencias « tener 100 mil hectáreas es benéfico e inocuo
y significa lo mismo que tener mil, cien o apenas diez hectáreas ». Y lo peor es que muchos latifundios son producto
de la reforma constitucional del 94, que transfirió los recursos naturales a las provincias, con lo que se dilapidaron
millones de hectáreas gracias a decisiones de gobernadores dispendiosos con la tierra pública.

Partiendo de la definición del vocablo « patria » -que según el Diccionario de la Lengua Castellana es : « Tierra natal
o adoptiva ordenada como nación, a la que se siente ligado el ser humano por vínculos jurídicos, históricos y
afectivos »- y por ser nuestro territorio común, desde 2002 y 2017 el Ideario de El MA declara en su punto 4º que : «
Los recursos naturales en todo el territorio argentino, en superficie y en subsuelo, son irrenunciables, indelegables e
innegociables, y la prohibición de afectarlos como garantía de eventuales endeudamientos o negociaciones
financieras tendrá rango constitucional. El manejo y control de los recursos naturales es función exclusiva del Estado
Democrático ».

Consecuentemente, proponemos anular por DNU el antinacional régimen de extranjerización de tierras que el
gobierno actual autorizó por decreto 820/16. Y más aún, impulsamos « censar e inventariar todos los bienes
públicos nacionales, provinciales y municipales, muebles e inmuebles, de uso o de servicios, territoriales y edilicios,
acuáticos y del subsuelo », a fin de completar un Plan de Desarrollo Sustentable del Patrimonio Nacional capaz de
prevenir desastres ambientales, prohibir toda deforestación y contaminación de aguas, etc.

Pero eso es sólo un lado de la cuestión. El otro es el subsuelo, que es una de las más antiguas disputas jurídicas del
mundo y que tanto en la Europa colonialista como en la fundación de los Estados Unidos, en el Siglo 18, fue tema
de furibundos debates jurídico-ideológicos y no pocas guerras intestinas. Y tema que reflexionó Alberdi sin cerrar el
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debate central : ¿El territorio es solamente la superficie y lo que hay debajo es otra cosa ? ¿El derecho de propiedad
incluye el derecho al subsuelo o refiere sólo a la superficie ?

La doctrina es gigantesca, y los lobbies, desde hace dos siglos, incesantes. Asunto imposible de desarrollar aquí y
ahora, sí digamos que si la Constitución de 1853 no estableció la propiedad privada de las riquezas del subsuelo, sí
lo permite ahora una cuestionable disposición del artículo 124 in fine de la de 1994 : "Corresponde a las provincias
el dominio originario de los recursos naturales en su territorio". Este permiso ha sido aprovechado por algunos
gobernadores provinciales que dieron autorizaciones sospechosas a multinacionales que hoy explotan,
descontroladas, el subsuelo de la Patria.

Para colmo, apenas iniciar su gestión el presidente Macri firmó un DNU que permite a los deudores extranjeros
cobrar sus acreencias en riquezas naturales y/o territoriales. Semejante barbaridad llevó a Eduardo Barcesat a
formular una denuncia penal por traición a la Patria que seguro duerme en algún despacho judicial amigo. Ese
decreto puso y mantiene en peligro de apropiación extranjera a todo el territorio nacional. Ya se habla de pagar «
deuda » con Vaca Muerta.

Y al avance imparable de la minería a cielo abierto (en La Rioja, Catamarca, Mendoza y San Juan, aunque se lo
niegue, los daños son palpables), ahora hay que sumar el reclamo de unas veinte comunidades originarias de la
Puna jujeña, ante la explotación destructora que lleva a cabo la empresa Integra Recursos Naturales S.A., que
según datos tomados de la web fue fundada en abril de 2018 por los Sres. José Luis Manzano y Ricardo Nicolás
Mallo Huergo. Y que ocho meses después, en diciembre pasado y por decreto del gobernador Gerardo Morales, fue
autorizada a « la prospección, exploración y explotación de litio, potasio y boro en zonas geológico mineras ubicadas
en Salinas Grandes, Laguna de Guayatayoc, y Salar de Jama ». Con típica prepotencia neoliberal, ya extraen litio en
dicha laguna.

Como se aprecia, el tema no es sencillo. Sobre todo porque -la verdad sea dicha- es como que hoy en la Argentina
no hay Estado.

Mempo Giardinelli* para Página12

Página12. Buenos Aires, 1 de febrero de 2019

*Mempo Giardinelli, escritor y periodista argentino. Traducido a más de 20 idiomas, recibió el Premio Rómulo
Gallegos 1993 y diversos premios en México, España, Italia y Chile. Enseñó en la Universidad Iberoamericana
(México), la Universidad Nacional de La Plata (Argentina) y la Universidad de Virginia (Estados Unidos). Es Doctor
Honoris Causa por la Universidad de Poitiers, Francia. Se exilió en México durante la última dictadura cívico-militar
en Argentina (1976-1983) regresando al país durante el gobierno democrático. En 1986 fundó la revista literaria «
Puro Cuento », que dirigió hasta 1992. Es autor de novelas, libros de cuentos y ensayos, y escribe regularmente en
diarios y revistas de la Argentina y otros países. Ver el blog personal del autor : Cosario de Mempo, Ver la página
del autor en FB
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